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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA PROMODELIC S.A.----------- 

CAPITAL SUSCRITO: USD. 4.012,00--oococmomcmoo == 

CAPITAL AUTORIZADO: USD. 8.024,00.---=-=-=- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a los seis días del mes de mayo del año dos mil trece, ante mí, AB. NELSON 

MAURICIO GÓMEZ MAQUILÓN, Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil Encargado, comparecen los señores: 1) ANGEL BENIGNO 

PACHECO PINEDA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

Agricultor, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, 2) MARÍA PATRICIA LLIVIZUPA CHAVEZ, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión 

Economista Agrícola, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, 3) VICTOR MANUEL MINUCHE MOSQUERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Agricultor, con domicilio en la ciudad 

de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 44 CARLOS EMERSON 

ORDOÑEZ RAMON, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Divorciado, 

Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad. de | 

Guayaquil, 5) SAMUEL BERNARDO VELEZ PARRALES, de nacionalidad | 

ecuatoriana, de estado civil casado, Agricultor, con domicilio en la ciudad de Machala 

en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 6) ROGELIO JAVIER ESPINOZA 

PEREZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Ejecutivo, con domicilio 

en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 7 ALICIA 

JUDITH ANDRADE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado: civil Séluda, de 

profesión Contadora, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, 8) HELWIN ALFONSO CORREA SERRANO 83% . Pe 
ASA e QA 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Agricultor, con domicilio cd 9 

Eszl 
de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 9 VICTOR A 
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1 CORREA ANDRADE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

2 profesión Médico, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad 

3 de Guayaquil, 10) SANDRA MARÍA LORENA MINUCHE CASTRO, de 

4 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

5 enla ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 11) FRANCISCO 

6 RAFAEL MINUCHE MOSQUERA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

7 casado, Agricultor, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad 

8 de Guayaquil, 12) MANUEL CESAR GUERRERO ESPINOZA, de nacionalidad 

9 ecuatoriana, de estado civil casado, Agricultor, con domicilio en la ciudad de Machala 

10 en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 13) GRACE LOURDES MORENO 

11 ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión 

12 Veterinaria, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de 

13 — Guayaquil, 14) CIRILA CHANENA CATI MORENO ESPINOZA, de 

14 — nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Médico, con domicilio 

15 en esta ciudad de Guayaquil, 15) CARLOS HERNAN JIMENEZ MENDOZA, de 

16 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión Ejecutivo, con domicilio 

17 en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 16) EDINSON 

18 RAFAEL RAMON FREIRE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

19 comerciante, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de 

20 Guayaquil, 17) FREDDY VINICIO SARMIENTO ALAVA, de nacionalidad 

21 ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Civil, con domicilio en la 

22 ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 18) LUIS ENRIQUE 

23 MONTALEZA HUARQUILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

24 casado, de profesión Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por 

25 esta ciudad de Guayaquil, 19) ALI MARTIN CORREA MINUCHE, de 

nera 
SE ES nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con domicilio    

q la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 20) MARIA 

bres DURÁN, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, Ejecutiva,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

3 
con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 21) 

BYRON PORFIRIO RAMON LOPEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciado, Agricultor, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, 22) ANGEL RENE ROSALES RIZZO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, con domicilio 

en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 23) DIGNA 

ESPERANZA YUNGA CAJAMARCA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

viuda, Ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, 24) GALO PORFIRIO ZUMBA HIDALGO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Machala 

en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 25) GONZALO WLADIMIR REINOSO 

CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

Abogado, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, 26) LUIS ANGEL MUÑOZ ASTUDILLO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, con domicilio 

en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 27) JOSE 

MALANO SOLANO ULLAURI, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, Agricultor, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil, 28) FRANCISCO BOLIVAR 'MOSCOSO SARMIENTO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Médico, con domicilio 

en la ciudad de Machala en tránsito por estaciudad de Guayaquil, 29) NÉLIDA 

EUDOVIGUIS MENDOZA CALLE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, Ejecutiva, con domicilio en la crudad de Machala en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, 30) ROSA ALEGRIA NARVAEZ MARQUEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, Ejecutiva, con domicilio en la ciudad de DGA 

 



4 
1 PATRICIA MINUCHE MOSQUERA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

2 civil casada, de profesión Secretaría, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito 

3 por esta ciudad de Guayaquil, 33) RUBEN DARIO VILLEGAS ASPIAZU, de 

4 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Agricultor, con domicilio en la ciudad 

5 de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 34) AURORA DEL CISNE 

6 AGUILAR CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

7 Ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta crudad de 

8 Guayaquil, 35) JOHNNATAN ALFREDO JACHO PUCHA, de nacionalidad 

9 ecuatoriana, de estado civil casado, Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Machala 

10 en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 36) ANGEL IVAN ORTEGA 

11. MENDIETA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Divorciado, Ejecutivo, 

12 — con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 37) 

13 SALUA NARCISA DE JESUS SERRANO JACOME, de nacionalidad 

14 — ecuatoriana, de estado civil viuda, Agricultora, con domicilio en la ciudad de Machala 

15 en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 38) JOHNY WILFRIDO CROW 

16  CARRION, de nactonalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero, Agricultor, con 

17 — domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 39) 

18 ROSA AMALIA CARRION, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, 

19 — Ejecutiva, con domicilio en la crudad de Machala en tránsito por esta ciudad de 

20 Guayaquil, 40) LUIS IVAN CARRERA MERINO, de nacionalidad ecuatoriana, de 

21 estado civil Casado, Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por 

22 esta ciudad de Guayaquil, 41) MARCIA MARIA MINUCHE MOSQUERA, de 

23 — nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Casada, Bananera, con domicilio en la ciudad 

o 24. de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 42) BERTHA ISABLE 

25 “PUCHA JIMENEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Casada, Ejecutiva, 

e a ua pe qa . Y . + » 

ge 36. n “ton domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 43) 
» 

e o a AS a, 

E EN Sesa ALBERTO CASTRO MINUCHE, de nacionalidad ecuatoriana, de 
“o a Az     

    

  
J std civil Soltero, Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por
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5 
esta ciudad de Guayaquil, 44) TIZZIANA VICTORIA CASTRO MINUCHE, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, Ejecutiva, con domicilio en la ctudad 

de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 45) ORNELLA VICTORIA 

BUITRON MINUCHE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, 

Ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, y, 46) JUAN JOSE BUITRON MINUCHE, de nacionalidad 

ecuatonana, de estado civil casado, Agrícultor, con domicilio en la ciudad de Machala 

en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 47) ELSA MARINA SARMIENTO 

DOMINGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, Contadora, con 

domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil.- Los 

comparecientes mayores de edad, personas capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe, por sus propios derechos. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima 

que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato 

y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denomina PROMODELIC S.A. los señores: 1) ANGEL BENIGNO PACHECO 

PINEDA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Agricultor, con 

domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 2) 

MARÍA PATRICIA LLIVIZUPA CHAVEZ, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión Economista Agrícola, 

con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 3) 

     

      

  

VOL ST Pr 
ta 2 VICTOR MANUEL MINUCHE MOSQUERA, de nacionalidad ecuatoriana Je . a 

30 SI     A A 

estado civil casado, Agricultor, con domicilio en la ciudad de Machala en trámsigl ¿par 

ñ 
esta ciudad de Guayaquil, 4) CARLOS EMERSON ORDOÑEZ RAMON;
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6 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Divorciado, Ejecutivo, con domicilio en la 

ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 5) SAMUEL 

BERNARDO VELEZ PARRALES, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, Agricultor, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil, 6) ROGELIO JAVIER ESPINOZA PEREZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Machala 

en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 7) ALICIA JUDITH ANDRADE, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, de profesión Contadora, con domicilio 

en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 8) HELWIN 

ALFONSO CORREA SERRANO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, Agricultor, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil, 9 VICTOR HUGO CORREA ANDRADE, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Médico, con domicilio en la ciudad de 

Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 10) SANDRA MARÍA LORENA 

MINUCHE CASTRO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, de 

profesión Ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil, 11) FRANCISCO RAFAEL MINUCHE MOSQUERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Agricultor, con domicilio en la crudad 

de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 12) MANUEL CESAR 

GUERRERO ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

Agnicultor, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, 13) GRACE LOURDES MORENO ESPINOZA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Veterimaria, con domicilio en la 

ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 14) CIRILA 

CHANENA CATI MORENO ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, de profesión Médico, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, 

+ 15) CARLOS HERNAN JIMENEZ MENDOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, de profesión Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Machala en
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7 
tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 16) EDINSON RAFAEL RAMON 

FREIRE, de nactonalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, comerciante, con 

domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 17) 

FREDDY VINICIO SARMIENTO ALAVA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero Civil, con domicilio en la ciudad de 

Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 18) LUIS ENRIQUE 

MONTALEZA HUARQUILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de profesión Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, 19 ALI MARTIN CORREA MINUCHE, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, con domicilio 

en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 20) MARIA 

TERESA DURÁN, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, Ejecutiva, 

con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 21) 

BYRON PORFIRIO RAMON LOPEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciado, Agricultor, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, 22) ANGEL RENE ROSALES RIZZO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado cívil casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, con domicilio 

en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 23) DIGNA 

ESPERANZA YUNGA CAJAMARCA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

viuda, Ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, 24) GALO PORFIRIO ZUMBA HIDALGO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Machala 

en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 25) GONZALO WLADIMIR REINOSO 

CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

Abogado, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, 26) LUIS ANGEL MUÑOZ ASTUDILLO, de nacion let: 8 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, con domicilio, 

en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 27) pr Pi z 

an 

   



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
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MALANO SOLANO ULLAURI, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, Agricultor, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil, 28) FRANCISCO BOLIVAR MOSCOSO SARMIENTO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Médico, con domicilio 

en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 29) NÉLIDA 

EUDOVIGUIS MENDOZA CALLE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, Ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, 30) ROSA ALEGRÍA NARVAEZ MARQUEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, Ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Machala 

en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 31) LUIS ALBERTO GARCÍA AVILES, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Agricultor, con domicilio en la 

ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 32) CARMEN 

PATRICIA MINUCHE MOSQUERA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, de profesión Secretaria, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, 33) RUBEN DARIO VILLEGAS ASPIAZU, dc 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Agricultor, con domicilio en la ciudad 

de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 34) AURORA DEL CISNE 

AGUILAR CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

Ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, 35) JOHNNATAN ALFREDO JACHO PUCHA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Machala 

en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 36) ANGEL IVAN ORTEGA 

MENDIETA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Divorciado, Ejecutivo, 

con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 37)
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Zo mazo ata cridad de Machala en tránsito por esta ciudad de Cmuavaquil, 39) 

ROSA AMALIA CARRION, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, 

Ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, 40) LUIS IVAN CARRERA MERINO, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil Casado, Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por 

esta ctudad de Guayaquil, 41) MARCIA MARIA MINUCHE MOSQUERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Casada, Bananera, con domicilio cn la ciudad 

de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 42) BERTÍHA ISABEL 

PUCHA JIMENEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Casada, Ejecutiva, 

con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 43) 

JOSHUA ALBERTO CASTRO MINUCHE, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil Soltero, Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, 44) TIZZIANA VICTORIA CASTRO MINUCHE, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, | jecutiva, con domicilio cn la ciudad 

de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 45) ORNELLA VICTORIA 

BUITRON MINUCHE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, 

Ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil; y, 46) JUAN JOSE BUITRON MINUCHE, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, Ágricultor, con domicilio en la crudad de Machala 

en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 47) ELSA MARINA SARMIENTO 

DOMINGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, Contadora, con 

domicilio en la ciudad de Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: la Compañía denominada PROMODELIC S.A., se 

constituve mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y 

por dos Estarutos Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTO DE pe, 
E AGS e 

>: 
e 

    

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA PROMODELIC S.A.: CAPÍ EE 

  

PRIMERO. DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN: 

 



  

1. DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- otto e a 

ho
 Provincia de 1l Oro, la Compañía que se den maz. PROMODELIC S.A. iu << 

regirá por las Leyes del Ecuador, cl presente Estatuto y los Reglamentos que se uy
 

4  expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- la Compañía tendrá por objeto dedicarse 

5 principalmente a: AL DESARROLLO Y EXPLOTACION DE CULTIVOS DE 

6 BANANO EN TODAS SUS FASES, ASI COMO A LA IMPORTACION, 

7 EXPORTACION Y COMERCIALIZACION INTERNA Y/O EXTERNA DE 

8 BANANO. ASI MISMO PODRA DEDICARSE A LA IMPORTACIÓN, 

9 EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, COMPRA Y 

10 VENTA DE TODA CLASE DE INSUMOS Y MAQUINARIA AGRICOLAS 

11. RELACIONADOS CON LA EXPLOTACION BANANERA. También podrá 

12 — dedicarse a: 1) Construcción, Compraventa, corretaje, administración, permuta, 

13 — agenciamiento, explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y 

14 rurales, explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios productos 

15 como los de terceros; 2) La importación, exportación, comercialización y distribución 

16 de repuestos automotrices en general. Así mismo la compañía podrá dedicarse a la 

17 — distribución, compra, venta, elaboración, confección, reparación, producción, 

18 — industrialización, mantenimiento y exportación de: vehículos automotores, cubiertas, 

19 — cámaras, ruedas y llantas y sus accesorios complementarios, repuestos, accesotios y 

20 lubricantes, toda clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas y derivados del 

21 petróleo, aeronaves, helicópteros y sus motores, maquinarias y equipos agrícolas, 

22 pecuarios, industriales eléctricos, acoples de mangueras y conexiones para maquinarias 

23 y más equipos mecánicos, materiales de construcción, aparatos y suministros 

24 eléctricos, electrodomésticos, equipos de seguridad y protección industrial, todo tipo 

25 de metales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuras, bajo forma de chatarra u otras, productos reciclables, 
ESTAS: 
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exportación y Comercialización de plantas — electricas, turbinas, motores de 

combustión interna; 5) Dar servicio de mantenimiento y reparación mecánica y/0 

eléctrica de automotores, enderezada y pintada de los mismos; 6) La Compañía se 

dedicará a la importación, distribución, venta al por mayor y menor y al detal É 

fabricación, producción, construcción, montaje, ensamblaje y reparación industrial y/o 

artesanal de toda clase de máquinas electrónicas y recreativas, así como la de sus 

componentes, repuestos, piezas y partes; 7) Importación, distribución, venta al 

por mayor o menor de toda clase de maquinaria industrial, automotriz, agrícola, naval, 

de la construcción, aeronáutica, camionera, todos sus componentes, repuestos, partes 

y piezas; equipos de control de tránsito; 8) Construcción y reparación de buques, 

dragas, guinches y toda clase de maquinarias navales, así como también la 

construcción, reparación y armado de embarques navales, barcos, lanchas, accesorios e 

implementos de la industria naviera y la de astilleros, obras de puerto, muelles. 

Compraventa, permuta, construcción, alistamiento, exportación, importación, 

distribución, representación, modernización de maquinarias y motores marinos, de 

rodados, guinches, grúas, accesorios e implementos de la industria naviera, lanchas y 

barcos, embarcaciones de  ferrocemento, repuestos, partes, instrumental y 

equipamiento náutico, madera, aluminio, acero plástico, laminados varios y otros 

materiales, compuestos o combinados entre sí, incluyendo todas sus partes y 

elementos componentes, ya se trate de embarcaciones de trabajo para la industria 

pesquera o de transporte de diversos tipos de materiales y/o productos del país, 

deportivas y/o de placer, pontones, casas flotantes, muelles, rompeolas y/o dársenas 

marinas. Diseño, construcción, reparación, compra y venta de todo tipo de 

embarcaciones y accesorios para las mismas; 9) También se podrá dedicar a la 

actividad de la importación, exportación y comercialización de joyas, semijoyas y
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Impresoras, Antas y sus accesorios complementarios, equipos de imprenta y sus 

repuestos, asi como de su materia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera), instrumentos y 

partes, equipos de accesorios, artículos de puericultura, higiene y salubridad, aparatos e 

instrumental médicos, quirúrgicos y ortopédicos y afines, equipos ópticos y 

oftalmológicos, instrumental para laboratorios, artículos de deporte, aparatos 

eléctricos, electrodomésticos, como aires acondicionados, refrigeradoras, televisores, 

surtidores de agua; aparatos de relojería, sus partes y accesorios, madera, 

muebles, artículos de ebanistería en sus más variados tipos, artículos de cerámica, 

artículos de vidrio y cristal, artículos de hierro y acero, artículos de artesanía, artículos 

de cordelería, artículos de bazar, mercaderías para el confort del hogar, colchones, 

mosquiteros, camas, artículos de oficina, escritorios, sillas, divisiones, alfombras, 

cortinas y útiles de oficina, artículos de papelería, artículos de ferretería industrial, 

camping, caza y pesca, herrajes, juguetes y juegos infantiles, artículos de juguetería y 

librería, instrumentos de música, joyas y artículos conexos en la rama de joyería, 

productos de cuero, telas, productos no tradicionales, productos químicos, materia 

activa O compuestos, pata la rama veterinaria, y/o humanas, profilácticas o curativas 

en todas sus formas y aplicaciones, de pieles, productos naturales, bebidas alcohólicas, 

aguas y aguas gaseosas, productos de confitería, toda clase de conservas y productos 

alimenticios y comestibles derivados de frutas, verduras y hortalizas, frutas en general, 

envasados O a granel, por cuenta propia o de terceros, productos cárnicos y lácteos, 

insumos o productos elaborados de origen agropecuatio, avícola e industrial, 

productos agrícolas e industriales en las ramas alimenticias, metalmecánica y textil; 3) 

Importación, distribución, comercialización, instalación, montaje, mantenimiento de 

equipos de amplificación, sonorización, de instrumentos musicales, iluminación 

general y escénica, para teatros, cines, locales abiertos o cerrados, diseño de 

proyectos, — asesoría en el diseño de proyectos, capacitación o cualesquier O yt 
ais 
SAA ES re , 

Se, actividad relacionada con el montaje y equipamiento de locales destfiatOgo xo A 

actividades teatrales, musicales, culturales, 
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integral por cuenta propia o ajena, O asociada a terceros en los campos jurídico, 

14
) 

económico, immobiliario, financiero, empresarial y para proyectos; 13) Recuperación 

de cartera, judicial y extrajudicialmente; 14) La importación, exportación, distribución, 

comercialización, representación de productos farmacéuticos, medicamentos para uso 

humano y antibióticos, y toda clase de imsumos de oncología. 15) Brindar 

asesoramiento técnico-administrativo a toda clase de empresas; 16) A la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y 

representante de personas naturales y/o jurídicas; 17) Se dedicará a la reparación, 

mantenimiento y venta de repuestos de toda clase de artículos para el hogar y de línea 

blanca, tales como refrigeradoras, cocinas, entre otros. 18) Prestar servicios de 

publicidad, marketing, relaciones públicas e investigación de mercadeo en el área 

publicitaria. 19) Se dedicará a la creación y administración de centros vacacionales; 20) 

Impresión, encuadernación, grabado y cualquier otro proceso industrial necesario para 

la edición, por cuenta propia o de terceros, de libros, textos, revistas, publicaciones, 

cuadernos, folletos, prospectos y en general de publicaciones de carácter literario, 

científico, pedagógico, religioso, informativo o de divulgación cultural; 21) La 

compañía se podrá dedicar también al trabajo de proyectos, realización y fiscalización 

de decoraciones interiores y exteriores; a la construcción de obras de ingeniería, de 

vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podrá importar, 

comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada para la construcción, también a la 

señalización de carreteras, caminos y calles de ciudades a nivel provincial y nacional; 

22) Asesorar, organizar o ejecutar planes de forestación o reforestación en terrenos 

propios o de terceros o fiscales, instalar o explotar viveros forestales, efectuar trabajos 

de conservación forestal, desmontes de bosques o extracción de productos forestales y 

recuperación de tierras áridas para destinarlas a la forestación; 23) Producción de 

larvas de camarones y otras especies bioacuáticas. A la actividad pesquera en todas 
ON    
  

a 

A Y 
fases tales como: captura, procesamiento y comercialización de especies bfis 

2) 

en los mercados internos y externos. Adquiir en propiedad, arrendan$k 
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14 
l asociación, toda clase de predios rúsucos, barcis pesqueros, instalar su planta 

ho
 industrial para que empaque, envasamiento O cualquier otra forma para la 

3 comercialización de productos del mar, 24) Explotación agrícola en todas sus fases. 

4 Podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de 

3 maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería; 25) Siembra, cosecha, 

6 venta, importación y exportación de toda clase de flores, rosas, etc., 

7  (FLORICULTURA); 26) Efectuar inspecciones de producto de exportación tales 

8 como: camarón, café, cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, productos 

9 enlatados y frutas perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición, 

10 cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones; 27) Importación de 

11 — productos al granel tales como azúcar, maíz, trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; 28) 

12  Fomentará y desarrollará el turismo nacional e internacional, mediante la instalación y 

13 — administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, 

14 — bares, discotecas, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

15 — mecánicos de recreación; 29) Instalación, explotación y administración de 

16 supermercados. 30) Importación y explotación de toda clase de radiodifusoras; 31) 

17 — Realizará capacitación, seminarios y talleres; 32) Revisión e intermediación de 

18 boletos, chequeo de pasajeros, manejo y asistencia en rampa, recepción y asistencia en 

19 — aduana, embarque de pasajeros, operaciones de peso y balance, hoja de carga, plan 

20 de vuelo computarizado, datos meteorológicos, carga y ubicación de equipajes en 

21 bodega del avión, suministros de alimentos; 33) A la comercialización de toda clase de 

22 productos de panadería, tales como panes, tortas, y bocaditos en general. 34) Servicios 

23 — de lavadora de toda clase de vehículos y automotores; 35) Servicio de lavado de toda 

24 clase de ropa y enseres; 36) Prestación de servicios portuarios por delegación de la 

25 autoridad portuaria en todos los recintos portuarios, puertos habilitados o que en el 
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Como fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que la componen. 38) 

Diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, importación y 

exportación de sistemas de riego materiales y equipos de sistemas de riego; 39) Cuidado, 

protección y adiestramiento personalizado de toda clase de animales domésticos y no 

domesticados; 40) Importación, distribución, compra, venta, elaboración, reparación y 

exportación de servicios y equipos de computación y procesamiento de datos, servicios de 

programación, estructuración y diseño de páginas Web en programación (html, flash, java, 

php, asp, etc.) de bases de datos, de software y CD-card, de hardware, de fotografía, de 

hosting para Web site, servicios de Internet, de proyectos para páginas Web, equipos de 

microfilmación, repuestos y mantenimiento de los mismos; 41) Importación, venta, 

fabricación, exportación de centrales telefónicas, equipos de  telecomunicaciones, 

incluyendo los de medición ,y para transmisión de sistemas de radio enlace, suministro 

de baterías, UPS y motores generadores para sistemas de  telecomunicaciones; 

instalaciones, pruebas y mantenimiento de antenas y centrales telefónicas, así como: 

estadísticas, tráfico telefónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y mantenimiento 

de los sistemas de radio enlace, baterías y motores generadores; provisión de cables, 

material de conexión, herrajes, conectores, cintas, maletas de herramientas, otros y 

construcción, mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes telefónicas; provisión de 

tubos, mangueras, postes, escaleras, cinturones, para la construcción, mantenimiento y 

fiscalización de canalización telefónica; 42) La compañía podrá establecer, mantener, 

desarrollar los servicios de telecomunicaciones, así como también el de comprar, vender, 

explotar estos servicios. Podrá recibir concesiones relacionadas con los sistemas y 

servicios de telecomunicaciones, y trasladar estos servicios al público en general, ya sea 

mediante contratos públicos o privados; ya sea en forma directa, en asociación y/o 

representación. SERVICIOS PORTADORES.- Transmisión de señales entre puntos de 

terminación de red definida.- Servicios que utilizan redes de telecomunicaciones 

conmutadas, transmisión de datos por redes de computación, de paquetes, por iS: 

computación, de circuitos, por la red conmutada o por la red de telex; y, serlo su ES 
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16 
1 utilizan redes de comunicación no conmutadas (ALQUILER DE CIRCUITOS), 

2 servicios de telecomunicaciones que permitan la comunicación completa entre usuanos.- 

3 Adicionalmente la compañía se podrá dedicar a prestar servicios tales como el telefónico 

4 rural, urbano, interurbano e internacional, video telefónico, telefax, burofax; datafax, 

5 videopotex, telefónico móvil automático; telefónico móvil marítimo o aeronáutico de 

6 correspondencia pública; telegráfico; radio telegráfico; de telex y de teletextos.- La 

7 comercialización de equipos e insumos industriales de telecomunicación; la importación 

8 de equipos de telecomunicaciones y vehículos destinados a esta fÍmalidad. Con estos 

9 propósitos la compañía podrá actuar por sí misma o por cuenta de terceros como agente, 

10 comisionista, representante y corredor, asociarse con personas naturales y jurídicas. 

11 Aceptar representaciones del país y del exterior; importar, exportar, embodegamiento y 

12 comercializar, distribuir y vender los mencionados productos; también se dedicará a la 

13 — asesoría, compra y venta de bienes que tengan relación a servicios de telefonía; 43) Podrá 

14 ser proveedora de servicio de telecomunicaciones, distribuidora de productos de servicios 

15 masivos y telecomunicaciones; operador de telefonía pública; distribuidora de productos 

16 para la administración y manejo de tráfico telefónico; 44) Brindar servicios de televisión 

17 — por cable. Para cumplir con su objeto social podrá comprar y permutar acciones de 

18 compañías anónimas y participaciones de compañías limitadas; y, además ejecutar actos y 

19 — contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- 

20 ARTICULO TERCERO. El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CIEN 

21 AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

22  Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía, es la ciudad 

23 de Machala, Provincia de El Oro y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier 

24 — lugar de la República o del Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

25 ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la 

pao 2Ó Compañía será de OCHO MIL VEINTICUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS 

"27 -. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el capital suscrito es de CUATRO MIL DOCE 
4 . z 
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MIL DOCE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Acciomistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la 

cero cero cero uno a la cuatro mul doce (001 a la 4.012) inclusive y serán firmadas por el 

Representante Legal de la Compañía.- ARTICULO SÉPTIMO.- Si una acción o certificado 

provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el título, previa 

publicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos 

de mayor circulación del domicilio de la misma.- Una vez transcurridos tremta días a partir de 

la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose uno nuevo 

al acciomsta. La anulación extimguirá todos los derechos imherentes al título o certificado 

anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales, en consecuencia cada acción hberada 

da derecho a un voto, en dichas Juntas Generales.- ARTICULO NOVENO.- Las acciones 

se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos 

de dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO DÉCIMO.- La Compañía no emitirá 

los títulos definitivos de las acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas, entre tanto 

solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y nominativos.- ARTICULO 

DÉCIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se 

preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- la Compañía podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la 

aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

diecmueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que 

constituye su Órgano supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través 

del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos 

que se indican en los presentes estatutos.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta 

General la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO 

É 

DÉCIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año 
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dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO 

DÉCIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo 

previa la convocatoria del Presidente, del Gerente General o del Vicepresidente, por su 

iniciativa o a pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el vemmticinco 

por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias.- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del capital social pagado; de no conseguirlo 

se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos treinta y siete de la Ley 

de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados mediante carta- 

poder.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego 

de verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los informes del administrador y 

comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas 

y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, fondos especiales, castigos y gratificaciones, pero anualmente se segregarán de 

los beneficios líquidos y realizados por lo menos el diez por ciento (10%) para formar el 

fondo de reserva legal hasta que este fondo alcance un valor igual al cincuenta por ciento 

(50%) del capital social. La Junta General para resolver sobre el reparto de utilidades 

deberá ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley de Compañías. Una vez hechas las 

deducciones legales, la Junta General podrá decidir la formación de reservas 

facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el efecto, una parte o todas las 

“Hulidades líquidas distribuidas a la formación de reservas facultativas o especiales. 

” 

Para el efecto, será necesario el consentimiento unánime de todos los socios 
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19 
presentes, en caso contrano, del saldo distribuible de los beneficios líquidos anuales, 

por lo menos un cincuenta por ciento (50%) será distribuido entre los socios en 

proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la compañía y, por último, se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período según los 

estatutos.-ARTICULO VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 

actuará como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, sí fuere necesario un 

Secretario ad-hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la ley o 

estos estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que 

el Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones o 

acuerdos tomados, con el objeto que dicha acta - resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas 

de Junta General serán firmadas por el Presidente, el Gerente General-Secretaro o por 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión, los accionistas, y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las 

Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa Si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Pata 

que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía; la reactivación 

de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier 

PS ts 
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20 
pagado. Sí luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, mi modificar el objeto 

de ésta. La Junta General así convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la 

Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años en sus 

funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe 

del comisario.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL: Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual; b) Administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos; empresas, instalaciones y negocios 

de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin autorización 

previa hasta por un monto de Cinco mil Dólares de los Estados unidos de América (USD 

$5.000,00). Para la celebración de actos o contratos que superen los Cinco mil Dólares de los 

Estados umidos de Aménca (USD $5.000,00), necesitará autorización previa de la Junta 

General de Accionistas, e) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos previa autorización de la 

Junta General; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas comentes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) 

Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo documento civil o comercial que obligue 

a la compañía previa autorización de la Junta General, f) Nombrar y despedir 

trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y 

especiales, previa la autorización de la Junta General en el primer caso, dirigir 

las labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 

$ resoluciones de la Junta General de Accionistas; Hh) Súper vigilar la
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de sus dependencias; e £) Las demás atrmbuciones que le confieren los estatutos; y, j) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones de la Compañía.- En 

los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y/o del 

Presidente, estos serán reemplazados por el Vicepresidente de la compañía, quien 

tendrá las mismas facultades que el reemplazado.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma ladividual. b) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos; empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de 

actos y contratos stn autorización previa hasta por un monto de Cinco mil Dólares de 

los Estados unidos de América (USD $5.000,00). Para la celebración de actos o 

contratos que superen los Cinco mil Dólares de los Estados unidos de América (USD 

$5.000,00), necesitará autorización previa de la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- El Vicepresidente de la Compañía tendrá 

los — siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General; b) Las demás atribuciones y deberes que le 

determinen la Junta General de Accionistas; y c) Reemplazar al Gerente General y/o 

del Presidente de la compañía en los casos de falta, ausencia O impedimento para 

actuar de uno de ellos, quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado.- 

ARTICULO TRIGESIMO.- Son atribuciones y deberes del o los comisanos, lo 

dispuesto en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- La Compañía 

se disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, 

entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la / 
Qu 
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PACHECO PINEDA, ha suscrito CIENTO TREINTA Y SEGS 

ordinarias y nominauvas de un dólar de los Estados Unidos de América



  

> 
para 

ll pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de CIENTO TREINTA Y 

2 SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en 

3 numerario; 2) MARÍA PATRICIA LLIVIZUPA CHAVEZ, ha suscrito CIENTO 

4 TREINTA Y SEIS acciones ordinanas y nominativas de un dólar de los Estados 

5 Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma 

6 de CIENTO TREINTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

7 UNIDOS DE AMERICA en numerario; 3) VICTOR MANUEL MINUCHE 

8 MOSQUERA, ha suscrito CIENTO TREINTA Y SEIS acciones ordinarias y 

9  nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el 

10 CIEN POR CIENTO, esto es la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS 00/100 

11 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerario; 4) 

12 CARLOS EMERSON ORDOÑEZ RAMON, ha suscrito CIENTO TREINTA 

13 — Y SEIS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

14 América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de 

15 CIENTO TREINTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

16 UNIDOS DE AMERICA en numerario; 5) SAMUEL BERNARDO VELEZ 

17 PARRALES, ha suscrito CIENTO TREINTA Y SEIS acciones ordinarias v 

18 — nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una, y ha pagado el 

19 — CIEN POR CIENTO, esto es la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS 00/100 

20 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerario; 6) 

21 ROGELIO JAVIER ESPINOZA PEREZ, ha suscrito CIENTO TREINTA Y 

22 SEIS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

23 América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de 

24 CIENTO TREINTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

25 UNIDOS DE AMERICA en numerario; 7) ALICIA JUDITH ANDRADE, ha 

26 suscrito CIENTO TREINTA Y SEIS acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerario; 8) HELWIN ALFONSO 

CORREA SERRANO, ha suscrito CIENTO TREINTA Y SEIS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha 

pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerario; 

9) VICTOR HUGO CORREA ANDRADE, ha suscrito CIENTO TREINTA Y 

SEIS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de 

CIENTO TREINTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA en numerario; 10) SANDRA MARÍA LORENA 

MINUCHE CASTRO, ha suscrito CIENTO TREINTA Y SEIS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una, y ha 

pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerario; 

11) FRANCISCO RAFAEL MINUCHE MOSQUERA, ha suscrito CIENTO 

TREINTA Y SEIS acciones ordimarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma 

de CIENTO TREINTA Y SEIS 00/1060 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA en numerario; 12) MANUEL CESAR GUERRERO 

ESPINOZA, ha suscrito CIENTO TREINTA Y SEIS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Aménica cada una, y ha pagado cl 

CIEN POR CIENTO, esto es la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerario; 13) 

GRACE LOURDES MORENO ESPINOZA, ha suscrito SESENTA Y OCHO 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
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1 SESENTA Y OCHO acciones ordinanas í nomimauvas de un dólar de los 

2 Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es 

3 la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

4 UNIDOS DE AMERICA en numerario; 15) CARLOS HERNAN JIMENEZ 

5 MENDOZA, ha suscrito SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas 

6 de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR 

7 CIENTO, esto es la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS 

8 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerario; 16) EDINSON RAFAEL 

9  RAMON FREIRE, ha suscito SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y 

10  nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el 

11 CIEN POR CIENTO, esto es la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 

12 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerano; 17) 

13 FREDDY VINICIO SARMIENTO ALAVA, ha suscrito SESENTA Y OCHO 

14 — acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

15 una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de SESENTA Y 

16 OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en 

17 — numerario; 18) LUIS ENRIQUE MONTALEZA HUARQUILA, ha suscrito 

18 SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

19 — Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma 

20 de SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

21 AMÉRICA en numerario; 19) ALI MARTIN CORREA MINUCHE, ha suscrito 

22 SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

23 Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma 

24 de SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

25 AMERICA en numerario; 20) MARIA TERESA DURÁN, ha suscrito SESENTA 

Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

mérica cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de    
NTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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AMERICA en numerario; 21) BYRON PORFIRIO RAMON LOPEZ, ha 

suscnto SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es 

la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA en numerario; 22) ANGEL RENE ROSALES RIZZO, 

ha suscrito SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto 

es la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA en numerario; 23) DIGNA ESPERANZA YUNGA 

CAJAMARCA, ha suscrito SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de Aménica cada una, y ha pagado el CIEN POR 

CIENTO, esto es la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerario; 24) GALO PORFIRIO 

ZUMBA HIDALGO, ha suscrito SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el 

CIEN POR CIENTO, esto es la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerario; 25) 

GONZALO WLADIMIR REINOSO CASTILLO, ha suscrito SESENTA Y 

OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de 

SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA en numerario; 26) LUIS ANGEL MUÑOZ ASTUDILLO, ha suscrito 

SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma 

de SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
RAQue. 

o AMERICA en numerano: 27) JOSE MALANO SOLANO ULLAURI, hasta          
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de SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA en numerano; 28) FRANCISCO BOLIVAR MOSCOSO 

SARMIENTO, ha suscrito SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR 

CIENTO, esto es la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerario; 29) NÉLIDA 

EUDOVIGUIS MENDOZA CALLE, ha suscrito SESENTA Y OCHO acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha 

pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerario; 30) 

ROSA ALEGRIA NARVAEZ MARQUEZ, ha suscrito SESENTA Y OCHO 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de SESENTA Y 

OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en 

numerario; 31) LUIS ALBERTO GARCÍA AVILES, ha suscrito SESENTA Y 

OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de 

SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA en numerario; 32) CARMEN PATRICIA MINUCHE MOSQUERA, 

ha suscrito SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto 

es la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA en numerario; 33) RUBEN DARIO VILLEGAS 

ASPIAZU, ha suscrito SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR
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nominiimds don liar de dos Estados Unidos de America cada una, y ha pagado 

el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerario; 35) 

JOHNNATAN ALFREDO JACHO PUCHA, ha suscrito SESENTA Y OCHO 

acciones Ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de SESENTA Y 

OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en 

numerario; 36) ANGEL IVÁN ORTEGA MENDIETA, ha suscrito SESENTA Y 

OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de 

SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA en numerario; 37) SALUA NARCISA DE JESUS SERRANO 

JACOME, ba suscnto SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR 

CIENTO, esto es la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerario; 38) JOHNY WILFRIDO 

CROW CARRION, ha suscrito SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Amérnica cada una, y ha pagado el 

CIEN POR CIENTO, esto es la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerario; 39) 

ROSA AMALIA CARRION, ha suscrito SESENTA Y OCHO acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el 

CIEN POR CIENTO, esto es la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerario; 40 

LUIS IVAN CARRERA MERINO, ha suscrito SESENTA Y OCHO acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha 
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MARCIA MARIA MINUCHE MOSQUERA, 2 suscrr SESENTA Y 

2. OCHO a:c0oa6és ordinarias y nominatvas de un dnlar de los Estados Unidos de 

3 América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de 

4 SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

5 AMERICA en numerario; 42) BERTHA ISABEL PUCHA JIMENEZ, ha 

6 suscrito SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

7 Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es 

8 la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

9 UNIDOS DE AMERICA en numerario; 43) JOSHUA ALBERTO CASTRO 

10  MINUCHE, ha suscrito SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de 

11 un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR 

12 CIENTO, esto es la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS 

13 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerano; 44) TIZZIANA VICTORIA 

14. CASTRO MINUCHE, ha suscrito SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y 

15 — nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el 

16 CIEN POR CIENTO, esto es la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 

17 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en numerario; 45) 

18  ORNELLA VICTORIA BUITRON MINUCHE, ha suscrito SESENTA Y 

19 OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

20 América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma de 

21 SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

22 AMERICA en numerario; 46) JUAN JOSE BUITRON MINUCHE, ha suscrito 

23 SESENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

24 — Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es la suma 

25 de SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

26 AMERICA en numerario; 47) ELSA MARINA SARMIENTO DOMINGUEZ, 
YAGO 
YAGO NS pe 
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es la suma de SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA en numerario, tal como consta del Certificado de Cuenta 

de Integración de Capital emitido por el BANCO DE MACHALA S.A.- CUARTA: 

Queda expresamente autorizado cl Abogado JORGE RICARDO OCHOA 

CORDOVA, para realizar todas las diligencias legales y administrativas para 

obtener la aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención 

del Registro Único de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO 

DE MACHALA S.A.- f) llegíble.- Abogado JORGE RICARDO OCHOA 

CÓRDOVA.- Registro seis mil doscientos cuarenta y sicte- Guayaquil.- 

(Hasta aquí la minuta).- Es copía.- En consecuencia los otorgantes se afirman 

en el contenido de la premserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública.- Se agrega el Certificado de Integración de Capital.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en 

todas sus partes se aftrman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- 

Doy fe.- 
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C.V. 148-0229 / 

  

19) ALI MARTIN CORREA MINUCHE 
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C.C. 0700753387 

C.V. 076-0269 
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> REPÚ ECUADOR 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

ECN Gen eE cun E SUPERIOR , ECONOMISTA AGRICOLA 

A A ms APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

cinma De CIUDADANÍA XOOODOD0N 
vo ÚZOREBLIL-S APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LLIVIZUPA CHAVEZ ZOILA LUVINA ; 
a DE DEDICIÓN + 

GUAY. 
, 

2011-12-01 A le Jm 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-12-01 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
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E) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA



Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

CERTIFICAMOS 

Que en esta fecha hemos aperturado en nuestros libros la Cuenta de Integración de 
Capital de la compañía PROMODELIC S.A., con las siguientes aportaciones: 

     

  

SOCIOS MONTO 

PACHECO PINEDA ANGEL BENINGO $ 136,00 
LLIVIZUPA CHAVEZ MARIA PATRICIA $ 136,00 
MINUCHE MOSQUERA VICTOR MANUEL $ 136,00 
ORDOÑEZ RAMON CARLOS EMERSON $ 136,00 
VELEZ PARRALES SAMUEL BERNARDO ¿” $ 136,00 
ESPINOZA PEREZ ROGELIO JAVIER $ 136,00 
ANDRADE ALICIA JUDITH $ 136,00 
CORREA SERRANO HELWIN ALFONSO $ 136,00 
CORREA ANDRADE VICTOR HUGO $ 136,00 
MINUCHE CASTRO SANDRA MARIA $ 136,00 
MINUCHE MOSQUERA FRANCISCO RAFAEL $ 136,00 
GUERRERO ESPINOZA MANUEL CESAR—_———  -$136,00 
MORENO ESPINOZA GRACE LOURDES $ 68,00 
MORENO ESPINOZA CIRILA CHANENA CATI $ 68,00 Moa 
JIMENEZ MENDOZA CARLOS HERNAN $ 68,00 EPA 
RAMON FREIRE EDISON RAFAEL $ 68,00 E 
SARMIENTO ALAVA FREDDY VINICIO $ 68,00 E | 
MONTALEZA HUARQUILA LUIS ENRIQUE $ 68,00 E 
CORREA MINUCHE ALI MARTIN $ 68,00 en 
DURAN MARIA TERESA $ 68,00 OS 
RAMON LOPEZ BYRON PORFIRIO $ 68,00 
ROSALES RIZZO ANGEL RENE $ 68,00 
YUNGA CAJAMARCA DIGNA ESPERANZA $ 68,00 
ZUMBA HIDALGO GALO PORFIRIO $ 68,00 
REINOSO CASTILLO GONZALO WLADIMIR $ 68,00 
MUÑOZ ASTUDILLO LUIS ANGEL $ 68,00 
SOLANO ULLAURI JOSE MALANO $ 68,00 
MOSCOSO SARMIENTO FRANCISCO BOLIVAR $ 68,00 
MENDOZA CALLE NÉLIDA EUDOVIGUIS $ 68,00 
NARVAEZ MARQUEZ ROSA ALEGRIA $ 68,00 
GARCIA AVILES LUIS ALBERTO $ 68,00 
MINUCHE MOSQUERA CARMEN PATRICIA $ 68,00 
VILLEGAS ASPIAZU RUBEN DARIO $ 68,00 
AGUILAR CASTILLO AURORA DEL CISNE $ 68,00 
JACHO PUCHA JOHNNATAN ALFREDO $ 68,00



Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

ORTEGA MENDIETA ANGEL IVAN $ 68,00 « 

SERRANO JACOME SALUA NARCISA DE JESUS $ 68,00 
CROW CARRION JOHNY WILFRIDO $ 68,00 

CARRION ROSA AMALIA $ 68,00 

CARRERA MERINO LUIS IVAN $ 68,00 
MINUCHE MOSQUERA MARCIA MARIA $ 68,00 

PUCHA JIMENEZ BERTHA ISABEL $ 68,00 

CASTRO MINUCHE JOSHUA ALBERTO $ 68,00 
CASTRO MINUCHE TIZZIANA VICTORIA $ 68,00 

BUITRON MINUCHE ORNELLA VICTORIA $ 68,00 

BUITRON MINUCHE JUAN JOSE $ 68,00 

SARMIENTO DOMINGUEZ ELSA MARINA $ 68,00 

TOTAL $ 4.012,00 

Son: Cuatro mil doce dolares americanos con 00/100 

Pasaje, 6 de Mayo del 2013 

P. Banco de Machala S.A. 

  

    . Pablo Loor Zavala 
Gerente - Sucursal Pasaje 

Banco de Machala 

xo 

  

BANCO DE MACHALA S.A. 
PASAJE 

PROV. DE EL ORO       

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Guayaquil 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7494871 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: OCHOA CORDOVA JORGE RICARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/03/2013 4:19:50 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE 

SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

PROMODELIC S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 17/05/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION BEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCÍAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO 
JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO     
PARTIQULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.
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15 

16 

17 

-18 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

28 

  

33 

25) GONZALO WLADIMIR REINOSO CASTILLO 

C.C. 0701486839 

C.V. 197-0177 

   

   

  

26) LUIS ANGEL MUÑOZ ASTUDILLO 

C.C. 0700324528 

  

—T 

-28) FRANCISCO BOLIVAR MOSCOSO SARMIENTO 

   

  

         

RAY 
C.C. 0701121733 SS, 

> S CE 
C.V. 155-0224 $ 

DE be 
$e La AZ E et 5 

Erots E 

29) NÉLIDA EUDOVIGUIS MENDOZA CALLE 

C.C. 0700825078 

C.V. 142-0157 

  

30) ROSA ALEGRIA NARVAEZ MARQUEZ 

C.C. 0702727322 

C.V. 001-0080 

31) EVISALBERTO GARCÍA AVILES 

C.C. 0701529943 

C.V. 093-0075
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32) CARMÉÑ PATRICIA MINUCHÉ MOSQUERA 

C.C. 0700775646 

  

C.C. 0701642522 

Cv. 2558. 

34) URORADEL CISNE AGUILAR casrio, 

  

  

C.C. 0701937815 

C.V. 001-0124 E )    

    

C.C. 0702991738 

C.V. 035-0155 
/ 

pá 
Ha E LATE 

36) ANGELIVAN-ORTEGA MENDIETA 

C.C. 0101750727 

CV. 05m) 

4 

37) S NARCISA DE JESUS SERRANO JACOME 

  

C.C. 0701066169 

C.V. 034-0029 

    38) JO NY WILFRIDO CROW CARRION 

C.C. 0702954538 

C.V. 022-0050
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ed.

 

- 41) 

Lo 35 
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39) ROSA AMALIA CARRION 

C.C. 0700599095 

C.V. 016-935, 
AMAS 

LA Eudaitp 

40) LUIS IVAN CARRERA MERINO 

C.C. 0914389267 

C.V. 003-0944 

  

   

    

  

    

  

ÍA MINUCHE MOSQUERA 

11 C.C. 1703607554 

12 C.V. 145-0147 

13 po cdo Ef 

14 42) BERTHA ISABEL PUCHA JIMENEZ 

15 C.C. 0700766744 

16  C.V. 056-0122 

. (. 
18 43) JOSHUA ALBERTO CASTRO MINUCHE 

19 — C.C. 0704145887 

20  C.V. 051-0034 

21 

22 

23 

A” 

Ís 
2 45/4RAELLAVICTORIA BUITRON MINUCHE, 

27 > eE orogsestez 
28  C.V. 033-0002
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2 46) JUAN JÓSE BUITRON MINUCHE 

3 C.C. 0702073172 

4  C.V. 032-0187 

   

5 
, 

6 47) ELSA NTO DOMINGUEZ ON 

7 C.C.0100567478 ES a 

8 C.V. 222-0235 : 

9 a / 
10 

Ta, o o a 

1 

12 o 

  

E Hs He dodo, dns dns, z 

13 : a mn SE OTORGO, CONFIERO ESTE TERECER 
TESTIMONIO AN la ll dc DE CONSTITUCIÓN DE LA 

14 COMPAÑÍA PROMODELIC S.A..- QUE ANTECEDE LA MISMA QUE SELLO, 
FIRMO, Y RUBRICO, EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS SEIS DÍAS DEL 

15 MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- 

16 A) REPÚBLICA DEL ECUADOR 

17 NOTARIA XXV 

   

    Notario Vinesimo Quisto de bunyacol (0 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

ARA TOA 
. ', 

- 
2 7 Pr, e pS 

es



RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PROMODELIC S.A., DE 

FECHA SEIS DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, EL CONTENIDO DE LA 

RESOLUCIÓN SC.DIC.M.13.0237, APROBADA POR LA ABOGADA LILIAN 

ROMERO LÉON INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE  MACHALA 

SUBROGANTE DE FECHA SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, POR LA 

CUAL RESUELVE APROBAR DICHA ESCRITURA PÚBLICA.- EN SANTIAGO DE 

GUAYAQUIL A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE.- 

| A) REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A NOTARIA XXV 
Sa 

       70 
pl 

Notario Vi ] 
A A ao
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- Registro Mercantil de Machala 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 3187 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2286 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . 14/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 153 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece ) 

0702727322 / NARVAEZ Machala ACCIONISTA Soltero Y, 

MARQUEZ ROSA L 
ALEGRIA 

0702954538 [ CROW CARRION Machala ACCIONISTA Soltero Le 

JOHNY WILFRIDO 

1703274413 INUCHE Machala ACCIONISTA Casado 

CA MOSQUERA Ae 
VICTOR MANUEL 

0703200964 . | ORDONEZ RAMON Machala ACCIONISTA Divorciado De 

/ | CARLOS EMERSON 

0701670473 MINUCHE CASTRO | Machala ACCIONISTA Viudo 

C SANDRA MARIA L / 
LORENA 

0703123042 - CASTRO MINUCHE Machala ACCIONISTA Casado 

UI IZZIANA VICTORIA e 
0702265448 CA RAMON FREIRE Machala ACCIONISTA Soltero Le 

“| EDINSON RAFAEL 

0700753387 YUNGA Machala ACCIONISTA Viudo 

, U CAJAMARCA DIGNA C 

ESPERANZA 

0700766744 y [PUCHA JIMENEZ Machala ACCIONISTA Casado 

LA BERTHA ISABEL 
0701529943 a | JGARCIA AVILES LUIS | Machala ACCIONISTA Soltero O 

ALBERTO 

0701937815 AGUILAR CASTILLO | Machala ACCIONISTA Casado 

Página 1 de 4 

    

N2 019107 
IMP IGM ea



q€_x _ _-——___———— 

- saRegistro Mercantil de Machala 

    

Y 
/ 1 

  

AURORA DEL CISNE 
  

0703585182 BUITRON MINUCHE 

ORNELLA VICTORIA 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0702073172 BUITRON MINUCHE 

JUAN JOSE 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0701642522 VILLEGAS ASPIAZU 

RUBEN DARIO 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0700084296 ZUMBA HIDALGO 

GALO PORFIRIO 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0914389267 CARRERA MERINO 

LUIS IVAN 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0700923444 MORENO ESPINOZA 

GRACE LOURDES 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0700137383 VELEZ PARRALES 

SAMUEL 

BERNARDO 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0700669682 DURAN MARIA 

TERESA 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0703681718 LLIVIZUPA CHAVEZ 

MARIA PATRICIA 

Machala ACCIONISTA No Determinado 

  

0701486839 REINOSO CASTILLO 

GONZALO 

WLADIMIR 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0701121733 MOSCOSO 

SARMIENTO 

FRANCISCO 

BOLIVAR 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0700599095 CARRION ROSA 

AMALIA 

Machala ACCIONISTA Soltero 

  

0702179920 SARMIENTO ALAVA 

FREDDY VINICIO 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0701066169 SERRANO JACOME 

DE JESUS SALUA 

| NARCISA 

Machala ACCIONISTA Viudo 

  

1101276630 PACHECO PINEDA 

ANGEL BENIGNO 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0704145887 CASTRO MINUCHE 

JOSHUA ALBERTO 

Machala ACCIONISTA Soltero 

    1703274413   MINUCHE MOSQUERA 

VICTOR MANUEL   Machala   ACCIONISTA Casado     
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0702914433 | ESPINOZA PEREZ 

ROGELIO JAVIER 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0702737297 RAMON LOPEZ 

BYRON PORFIRIO 

Machala ACCIONISTA Divorciado 

  

1800858878 ROSALES RIZZO 

ANGEL RENE 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0101750727 ORTEGA MENDIETA 

ANGEL IVAN 

Machala ACCIONISTA Divorciado 

  

0700840028 GUERRERO 

ESPINOZA MANUEL 

CESAR 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0701138901 MORENO ESPINOZA 

CIRILA CHANENA 

CATI 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0702991738 JACHO PUCHA 

JOHNNATAN 

ALFREDO 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0700825078 MENDOZA CALLE 

NELIDA 

EUDOVIGUIS 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0701792376 JIMENEZ MENDOZA 

CARLOS HERNAN 

Machala ACCIONISTA Soltero 

  

0700939291 SOLANO ULLAURI 

JOSE MALANO 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0101041309 CORREA ANDRADE 

VICTOR HUGO 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0700021561 ] CORREA SERRANO 

HELWIN ALFONSO 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0702247008 CORREA MINUCHE 

ALI MARTIN 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

1703607554 MINUCHE 

MOSQUERA 

MARCIA MARIA 

Machala ACCIONISTA Soltero 

  

0700775646 MINUCHE 

MOSQUERA 

CARMEN PATRICIA 

Machala ACCIONISTA Casado 

  

0700327257 ANDRADE ALICIA 

JUDITH 

Machala ACCIONISTA Viudo 

    0701588410   MONTALEZA HUARQUILA LUIS 

ENRIQUE   Machala   ACCIONISTA Casado     
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0700324528 MUNOZ ASTUDILLO | Machala ACCIONISTA Casado 

LUIS ANGEL 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: ' 06/05/2013 

NOTARÍA: ) NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

CANTÓN: GUAYAQUIL 
N”. RESOLUCIÓN: — ' RESOLUCIÓN: SC.DIC.M,13.0237 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA LILIAN ROMERO LEON 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: CIEN AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMODELIC S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 4012,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACH    

  

   

S) DEL MES DE JUNIO DE 2013 

Direcció Ditección py, 
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